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Alegre; por la izquierda. con vientos o terrenos pedrego..qos pro-
piedad del Ayuntamiento. y por su fando. convrentos del paseo
de Vista Alegre,»

La presente cesión se hace para ]¡\ restauración del mismo.
para recreo del propio vecindario, vista de nacionales y extran·
jeros, celebración de actos culturales, festiVales:,

Articulo segundo...--.fU 108 bienes cedidos no fueren dedicados
:.\1 uso previsto en el plat,o de cinco afias Q' delaten de- .~rJo
posterionnente, se considerará resuelta. la eesiÓI1 y: nwerti~'áíl
al .Estado, integrándose en su pat1'imori1o contodu .sUS perte
nencias y accesiones sin derecho a indemniZación. teJ:'11mdO el
l':stado derecho,. además, a p'erctbir de la CürPoración, previa
tasación. el valor de los detrimentos O~~()S de lo~ mismos.

Para. cualquier otra adaptación, conservación o repar~ión

de monumentos deberá recabarse preViamente' autorizaelónde
la. Dirección General de Bellas Art€s.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través dl!
la Dirección General del Patrimonio delE&tadG. aea.dop~tán
las determinaciones neresariaspara la .efectlV1dad del presente
Decreto, facultándose al sefíor· Delegaclo deliact~da de Gta
nada· para la firma de la escritura· corresr>on<l1ente.

Así lo dispong'o por el presente. Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de abril de mU !iOvecientos setenta.

FRANOISCO ~NCO

El MInistro de Hacienda,
IILllEBTQ MoNBEAL LUQIJE

DECllETO 1272/1970, de 16 ele Qbr¡¡, pI>/' el que "
ceden al Ayuntamiento de CQTbe~de Ebro (Tarta
gana) nueve fincas urbanas ratUoodas en dicha lo~
calidad, para la construcción de un «Coto EscoIar}),

Habiendo sido solicItada por el. Ayunt(im1eí1to de Corbera
de Ebro. (Tarragona> la cesIón gratuita de n\lneftncas urba~

llas, sitas en dicha localidad, con el fin de destinarlas a la
construccIón de un «Coto EscoJan!-.

y concurriendo en el presente caso las circunstancias que
~efiala la vigente Ley del PatriInonio del Estado, apTOpuesta
uel Ministro de HacIenda. y previa dellberael6n del Consejo
de Ministros en su reunión del d1a tr~s de abrll de mil no~
vecjentos setenta,

DISPONGO:

Al'tículo prilnero.-Se ceden al Ayuntamiento de Corbera
de Ebro (Tarragona) las nueve fincas urbanas que á. continua
ción se reseñan. con el fin de destinarlas a la construcción
de un «Coto Escolar», de conformidad con 10 dispuesto en los
artIculos setenta y cuatro y setenta y siete de .1a Ley del 'Pa
trimonIo del Estado:

Prlmera,-Urbana, sita en dicho término .municipal, calle
del Arrabal. número veintiocho; de ciento Sesenta metro.:: cua
drados de superfície. que linda: por la derecha, Esteban Clúa
Estévez; por la izquierda. Rosa.- Alvarez Alvarez, y por el fren~

te. José Clúa Compte
Segunda.-Urbana. ~n calle Ancha, número cUlN'enta y dOs;

de cuarenta y ocho metros. cuadrados ·cie· SUperficie, que lin
da: por la derecha, Paula Espinós EspinÓ8;. por la. iZquierda.
José González. y por el frente. camino Vall de AUbaf1a.

Tercera.-Urbana. en calle de San PedliO, número· cuarenta
y dos; de doscIentos metros cuadradQs, que linda: .;por lad~
recha, José Torres Diego; por la IzquIercla.,vicente Amoros
Piqué, y por el frente. Francisco Alvarez GonZález.

Cuarta.-Urbana, en calle de la Ba~ número . cIncuenta ;
de ochenta metros cuadrados, que linda: por la a.erecha, don
Jaime Campos Pons; por la iZqUierda. Ramón Marten Frisad1.,
y por el frente. Pedro Clt'l.a Coso

Quinta.-Urbana, en calle Mayor, nÜlilero dieciséis: de· cin~
cuenta y cinco metros· cuadrados. que linda: por la derecha,
Joaquín Vela; por la izquierda, Agustin ·Oonz6.lez. ypot el
:frente, calle sin salida,

Sexta.~Urbana, en calle de la Balsa, número seis; deochen
ta y ocho metros cuadrados. que Ilnda: pOr la derecha. Benita
Altadill: por la izquierda. con calle, y por el f~nte; con Mi
guel AltadHl.

Sépti.tna.-Urbana, en calle de la. Paja, número veintidós;
de dento veinte metros cuadrados, que linda: por la derecha.
con José Tarrag6 Chía; por la i?:quierda. cún pedro Clúa, y
por el frente. con calle

Oc-tava.-:-Urbana,en calle de la Monter,-;numero .cJnco: de
sesenta y cinco met.ros cuadrados, que Ufu1a: .por la derec::ha,
con Rosa Bosquet Samper;por la izquierda; con JUan Mon
t~ña Samper, y por el frente, con Josefa Alva,rez .Roda,

Novena.~Urbarta. en calle de la Cárcel,nÚrnerovelntictla
tro; de ciento dos metros cuadrados, qu'E!:. linda; .por la dere:
cha. con JaIme Margafl,det; POI' lit 1,zqUiercla.lmederosde Josl!
oonúld, , por el ftm:té, con CíLiniho,

- .ntUllllt'='M.

Articulo. segundo.-Las fincas· alUdidas deberán destinarse
por ·la .Corporación. municIpal cesionaria- a la construcción de
un «CoooEsco-lar}), entendiéndose que de no serlo en el plazo
de cinco .años, o. se dedicara a· otros usos distintos para el fin
que se cede, se considerará cadUéada la cesIón y Jas fineas re
vertirán .a:l Patrimonio· del Estado, quien tendrá derecho a
percibir del indicado Ayuntamiento el valor de los detrimentos
qlJe hubiere experimentado, segunestimaci6n pericial, siendo
de cuenta d:e la referida Corporaciónmunlcipal C1,lant.os gastos
se originen con esta cesión.

Artículo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la: Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a c~bQ los tramites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.:lse fáculta al sefior De
legado de Hadenda. de Tarr¡t&,ona ·<llara que en .nombre del
Estado éoncurra al otorgamiento de la correspondiente escri
lura:

Así lo dIspongo por el ptesellte Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de abi:'H de mil novecie-ntQs setenta.

FRANCISCO FRANCO

~l MinIstro- (le HacIenda.
Al..aERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 127311970. de 16 de abril. por el que se
aaepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Gijón de U-11 inmueble sito en Qijón;con des
ti'no a la construcCión de un Labo'fatO'1'io Pecuario
Regional y un lazareto de reses.

POr el Ayuntamiento de Gijón ha- sido ofrecido al ~tado un
inmueble de una extensión· SUperficial de cuatro mil cUatrocien~
tos tres metros cuadrados, sito en Gijón, con destino a la cons
trucción de· un Laboratorio Pecuario Regional y un' lazareto de
reses.

:Por el MinIsterio de AgrIcultura se considera de interés la
acePtación de- la donación<

A prúpuest..1, del MinistrQ de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su 1'eUnión del día tres de abril
de mil novecientos 5l'tenta.

OISPONGO:

Artículo. prime1'o.'""-Oe. conformidad con lo dispuesto en el
articulo veintIcuatro de -la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el AyUntamiento de- Oij6n de un inmue
ble. Ub-re de Car{AS y ~l'av(qne:nes,sito en Jove de Arriba, parro~
quia-dp·Joi-'e, .finca denqminadl:t·«La.Moral». en· Gijón, con una
$uperficl~ de cuatromH ctlatrocientos tres metros cuadrados.
que linda~... N()rte y Este, con. finca de la. herencia de .don Frlin~
ciscO,F'aIados; Sur; fin;cade dOt1 Antonio Arias. y Oeste, camino
vecl~:11.En ,1acitadafincase encuel1tra Ubicada una casa·hd.bi~
tactón, compUesta de sótano. entre!!uelo, .princtpal y desVán y
una casita de planta baja destinada a cua<1ra.

Articulo s€gu:ndo.~El Inmueble mencionado deberá incor})o·
rarse al I~lVentario· General de Bienes del Estado, una vez in&
CTítO·. a.sll.nombre..eIlel ~egistro de la ProP~ad para su ulte·
rior ·"fectllci6n por el MinisterÍn.de Haden<1a al de Agricultura,
para los servicios deconstI'ucelón <le un LaboratonoPe<:ual'io
Regional Ji un lazareto de reses, dependientes de- este último
Df'partarnrnto,

Articul~ tercero,-'P'or €l MinisterIo de Hacienda, a través de
la Dirección General (jel Patrim!mio del :€stado. se nevarán a
cabo .los. trámites. n~cesarios para la efectividad de cuanto se
dIspone en .el. presente Decreto, a.utorizánd.0se al· ilustrísimQ sefiDr
Oelegado dé Hactenda de <)ij6no funcionario en QUien delegue
para que. en nombre del 1tstado, ('oncurrn en E:'1 otorgamiehto dp
la corresPon<l j.ent~ eserltnra

As1 1(1 dispongo por >E'l p-re$E'nte Decreto, dado en Madriod
:l diechét'!. de. Qbt'il de mil novtoCientoR g~tenta,

l"RANC1S00 mANCO

pECRETO 127411970, de 16 df' abril. POl' el que se
acepta la d01UlC'tónal Estado ptn" dón Dionisia
Em1lio Durón Durán de 1111 inmUéble ·:rito en el
Mun'icipio de Albuñ.llelas. con destino' a la CO'TUJM
trucci6n de una casa-.cuartel para la Gua1"dia Cit:il.

Por don Dionisio Emilio :OUrál)Úurán ha sido ofrecido al ~s
ta<ioun inmueble de una exteusión SUperficial de mil Quinientos
ochenta y.cinco con veintiséis metros cuadrados, sito en el muni~
cipio.<ie Albufiue1as, ('..en d.estíno a la ~n&tr\lOCión 4e \U1a caü~

cuartel para' la Oilardia CiVil.


